
CAPÍTULO XIII 

Instalaciones desatendidas 

13.1 Generalidades. 

El funcionamiento en régimen desatendido, deberá comunicarse previamente al Órgano 
competente en materia de Industria de la Comunidad Autónoma. El titular deberá aportar junto a 
la comunicación un certificado del sistema de protección contra incendios adecuado a los nuevos 
requisitos de operación de la instalación. Todos los artículos incluidos en este capítulo son de 
obligado cumplimiento solo para la parte de la instalación que funcione en régimen desatendido 
y sin perjuicio de los que le apliquen por otros capítulos o reglamentación. 

 
A la entrada de la instalación se informará al cliente mediante un cartel anunciador 

claramente visible desde el interior del vehículo. 

13.2 Medidas especiales de seguridad. 

Todas las arquetas de la instalación mecánica, estarán protegidas contra un acceso no 
autorizado a las bocas de tanque, conexiones de mangueras, bombas y válvulas, siendo 
necesaria la utilización de herramientas o llaves para su apertura o manipulación. 

Durante el funcionamiento en régimen desatendido las estaciones de servicio estarán 
conectadas mediante un sistema de comunicación bidireccional a un centro de control propio o 
ajeno, desde donde se podrá supervisar la instalación en remoto, de forma que permita, solicitar 
ayuda, transmitir instrucciones y atender las incidencias y emergencias. 

La instalación dispondrá de un circuito cerrado de televisión (CCTV) con grabación y 
transmisión de imágenes, que permita ver la operación desde un centro de control remoto. 

Se dispondrá de un interruptor de paro de emergencia, claramente visible, señalizado y 
protegido contra accionamientos involuntarios, que dejará sin tensión todos los equipos eléctricos 
de las zonas clasificadas. 

Cada punto de suministro desatendido dispondrá de equipos automáticos de detección y 
extinción de incendios tal y como se recoge en el Capítulo X, apartado 9. 

La instalación dispondrá de un sistema de monitorización con acceso remoto desde el centro 
de control, para la recepción de alarmas y la supervisión de los principales equipos de la 
instalación. 

Estos equipos serán al menos los siguientes: 

– Interruptor de parada de emergencia (permitirá activar y rearmar). 
– Sistemas de detección y extinción de incendios. 
– Sistemas de detección de fugas de la instalación mecánica. 

13.3 Operación de suministro a vehículos. 

Se dispondrá en lugar visible para los clientes un cartel con las instrucciones, suficientemente 
claras e inteligibles, de funcionamiento, de tratamiento de incidencias y de actuación en caso de 
emergencia. 

13.4 Operación de descargas de camiones cisterna. 

En el caso de descargas realizadas únicamente por el propio conductor de la cisterna, sin 
asistencia de personal de la instalación, deberá existir un protocolo de actuación acordado y 
firmado por la empresa expedidora / propietaria el producto, la empresa transportista y la 
empresa receptora del producto. Estos requisitos son aplicables a las instalaciones desatendidas 
y en aquellas atendidas durante las horas de cierre. 

Este protocolo deberá garantizar, al menos, que el conductor posee: 

Acceso a los equipos necesarios para realizar la descarga: Extintor de carro, absorbente y 
conos o barreras de señalización. 

 
El registro del vacío existente en los tanques, que van a recibir el producto ubicado en el 

camión cisterna, en el momento inmediatamente anterior a la descarga, así como el volumen 
registrado en el albarán del camión cisterna de los productos destinados a esos tanques. 



Conexión con el titular de la instalación, bien a través de teléfono o por conexión a central de 
alarmas, para situaciones de emergencia.  



13.5 Comunicación de emergencias. 

Independientemente del sistema de comunicación activo la instalación deberá disponer de 
un número de teléfono de emergencias con atención 24 horas. 

No obstante, a través de este teléfono el cliente podrá recibir asistencia en relación con la 
utilización y funcionamiento de la instalación a la hora de repostar. 

13.6 Visitas de inspección y control. 

 
Cuando la instalación sea 24 horas desatendida se dispondrá de un procedimiento de 

inspección periódica de los equipos de trabajo y seguridad, y un libro registro de las visitas de 
inspección realizadas. 


